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ALDO -SANTAMARIA MENDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *20/04/2020 *Auto concede libertad por
penacumplida ydecretaextinción Al 643 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA
POR PARTE DEL ESCRIBIENTE WER AUTO JUNTO CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O
NOTIFICACIONES PARACONTINAR CON TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA// SECRETARIA PROCESO

OSCAR MAURICIO - BOHORQUEZ SILVA* PROVIDENCIA DE FECHA *24/02/2023 *Avoca
conocimientoy reconoce tiempo físico. Al 271 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE
ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE WER AUTO JUNTO CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O
NOTIFICACIONES PARA CONTINAR CON TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA// DIGITAL DESPACHO



Condenado; Aldo Santamaría Mendez C.C. 80.019.329
Radicado No. 11001-60-00-013-2014-17603-00
No. Interno 24333-15
Auto I. No. 643

KEPVBUC-A t>E COIjOA-mi.^.
RAAXA. J UOICrAJLJUZGAUO QXT^CE X»E EJECUCTIOTN'DE PE-VAJS

-k^^ VJEDtDAS I>E SEGTJRIDAr»C,AJJL£ 11 ívo. £>-24 PISO V TEL. 2864093
BOGOX.^ r>.c

Bogotá D. C.. Veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAIVIIENTO

SANtÍmÍr'ÍSi""'"''''' " P'- afavor del señor ALDO
2. ACTUACIÓN PROCESAL

2j2 |l señor ALDO SANTAMARÍA MÉNDEZ fue capturado por ouenta de este prooeso el 27 de Abril de

2.3 Por auto del 22 de abril de 2016 este Despaclio avocó conocimiento del asunto.

3.. CONSIDERACIONES

3.1PROBLEMA JURÍDICO

f ^ ^ cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra con eldecretar asu favor la libertad inmediata eincondicional por pena cumplida.

ALDO sK°aSrÍA Despacho, ha de recodarse que el señorPRl<?inM riJrl, IVIENDEZ cuenta con una pena privativa de la libertad de 56 MESES DE
pTrdirSdTchr^aír:"'" -
PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

^DO SAN™ÍaSa°mímÍp°7™ diligencias se establece que el penado
desdeelafdSdeS S/LTr"''" eiis diligenciasfecha 47 MESeS «Sas d'e "rScio?,iíca'r,Xtad,

™~rrrj,TBdi^i°sri'íeSTe: —
- Por auto del 23 de abril de 2019= 2 meses y19 dias.

De manera que por concepto de redención de pena se ha reconocido ala penad un total de 7meses y

nrSñ ? T'° P^nunciamiento, ALDO SANTAMARIA MÉNDEZ ha purgado 55 mesesH ^ f ^ cumplirá la totalidad de la pena impuesta en el presente
.TZt? P°^ tanto resulta ^^able concederle la liberté incln^irnSpor pena cumplida, a partir de la data en mención, inclusive.

níhiJ;''°'̂ ° accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones
el D^Srh ""^h privativa de la libertad, yfue ejecutada simultáneamente con ésta disponeel Despacho «u r^ab^itecon apartir del 28 DE ABRIL DE 2QM yen ta! sentido, una vez ejecutoriada
eja d^ision OFICIESE por el Centro de Servicios Administrativos, adscrito aestos Juzgados alas
entidades correspondientes, para los fines pertinentes.



Condenado: Aldo Santamaría Mendez CC 80.019.329

Radicado No, 11001-60-00-013-2014-17603-00

No. Interno 24333-15

Auto 1. No. 543

Se cancelarán las órdenes de captura si las hay. De conformidad a lo establecido en el articulo 476 del
Código de Procedimiento Penal, se oficiará a las entidades a las que se comunicó el fallo y se remitirá
el expediente al fallador para su unificación y archivo definitivo.

OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente decisión al centro carcelario para que obre en la respectiva hoja de
vida del condenado.

2.-Ejecutoriada la presente decisión precédase a expedir en favor del condenado certificado de paz y
salvo de este radicado. Así mismo, Por el área de sistemas: procédase a realizar el ocultamiento ai
público de la información del condenado que reposa en el radicado de la referencia.

3.- Con ocasión a la decisión adoptada en la fecha, por carencia de objeto el despacho se abstendrá de
continuar con el trámite de permiso de trabajo y de libertad condicional.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO; DECRETAR LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN de la condena impuesta a ALDO
SANTAMARÍA MÉNDEZ, identificado con cédula deciudadanía 80.019.329, por pena cumplida, a partir
del 28 DE ABRIL DE 2020. inclusive.

SEGUNDO: ORDENAR LA LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA al

sentenciado: ALDO SANTAMARÍA MÉNDEZ, conforme a lo indicado en la parte motiva de esta
decisión, a partir del 28 DE ABRIL DE 2020 inclusive.

TERCERO: DECRETAR en favor del sentenciado: ALDO SANTAMARÍA MÉNDEZ, la rehabilitación de
sus derechos y funciones públicas, a partir del 28 DE ABRIL DE 2020, inclusive.

CUARTO: LÍBRESE LA BOLETA DE LIBERTAD a favor del penado, ante la Penitenciaría Central de
Colombia la Picota, con la observación que en caso de ser requerido por otra autoridad debe ser dejado
a disposición de la misma.

QUINTO: NOTIFICAR el contenidode esta providencia al sentenciado ALDO SANTAMARÍA MÉNDEZ,
quien se encuentra privado de la libertad en CARRERA 14 I No. 77 - 09 SUR BARRIO MARICHUELA
TEL.3503476922.

SEXTO: De conformidad a lo establecido en el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal, una vez
ejecutoriada esta decisión, entréguese las cauciones presentadas si las hubiere, se oficiará a las
entidades a las que se comunicó el fallo y se remitirá el proceso al fallador para su unificación .

SÉPTIMO: DESE inmediato cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión procede el recurso de reposición y apelación.

Ejeciic '

i En la ítíoiid

La anterior p.

"" '̂'fílIs'lQTÍlíQUÉSE YCÚMPLASE
-•> No.

1 h m -m

C>yALINA GUERRERO ROSAS
/ JUEZ

El Secretario.



13/3/23, 10:55 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 22/04/2020 12:50 PM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buena tarde.

Atentamente me permito manifestar que me doy pornotificado del proveído de la referencia

Cordialmente,

pfiomuüiji

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

aialvarez@procuraduria.Qov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.,

El 22/04/2020, a las 11:07 a. m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall(5)cendoj.ramajudícial.gov.co> escribió:

:NI. 24333- AUTO 643 DOMICILIARIA.pdf:



Rama Judicial
Consto Superior de ta Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD

email coorcseicpbt@cendoi.ranriaiüdicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 23 de Abril de 2020

SENOR(A)
ALDO SANTAMARIA MENDEZ
CARRERA 14 I No 77 - 09 SUR BARRIO MARICHUELA
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 10017

NUMERO INTERNO 24333
REF; PROCESO; No. 110016000013201417603
C.C;80019329

A FIN DE COMUNICARLE PROVIDENCIA DEL VEÍNTE (20) de ABRIL de DOS MIL VEINTE (2020),
MEDIANTE LA CUAL ESTE DESPACHO JUblCIAL^ DECRETO LE EXTINCION Y LIBERACION DE LA
CONDENA IMPUESTA A USTED A I^ARTIR DEL 28 D£ ABRIL DEL 2020.

TANNYA VA1MESSA BERNAL LÉON
AsisTENtE Administrativa -"

^ N

telegrama ENVIADO VIA DIGITAL POR lillps:/Avww.telegrafiatelefoTiica\veb.cotn/Ziiia.Web/



.-i^iienaao teCAR MAURICIO BOHORQUEZ SILVA
^icaiJoNo 11001310400320040035300
No. Intesmo 59045
Auto i. No. 271

REPUBLICA DE COIjOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
V MEDIDAS DE SEGLARIDAD

CALLE 11 No. 9 24 PISO 7 TEU 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., veinticuatro(24) de febrero de dos milVeintitrés(2023)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a avocar conocimiento y realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPOFÍSICO
Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favorde OSCAR MAURICIO BOHORQUEZ SILVA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El28 de febrerode 2005,eIJuzgado 3 Penal del Circuito de Bogotá, condenóa OSCAR maurickÍ
BOHORQUEZ SILVA, tras hallarlo penalmente responsable en calidad de coautor del delito de
HOMICIDIO AGRAVADO en concursocon HURTO CALIFICADO YAGRAVADO y PORTE ILEGAL
DEARMAS DEFUEGO, a la pena principal de 33 AÑOS 6 MESES de prisión, a la pena accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfuncionespúblicasporel lapso de 20 años, decisión
en la que lefue negadoel subrogado penalde lasuspensióncondicional de laejecución de la pena,
y la prisión domiciliaria.

La decisión fue modificada en sede de segunda instancia por el Tribunal Superior de Bogotá,
autoridadque loabsolvióporel delitode porte ilegal de armas, modificando lacondena para imponer
33 meses de prisión.

Posteriormente lasentenciade segunda instancia fuecorregida, en elsentidode señalarque la pena
impuesta corresponde a 33 años de prisión

2.2. El 27 de febrero de 2004, el señor OSCAR MAURICIO BOHORQUEZ SILVA, fue capturado por
cuenta de este proceso.

2.6. Es del caso avocar el conocimiento del asunto.

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despachoque OSCAR MAURICIO BOHORQUEZ SILVA se encuentra privadode la libertad
por este radicado, desde el 27 de febrero de 2004 a la fecha, llevando como tiempo físico 227 meses
27 días.

Al penado se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

Por auto del 1 de diciembre de 2008 = 1 mes 28.5 días.
- Por auto del 13 de abril de 2010 = 4 meses 28.1 días.

Por auto del 9 de marzo de 2011 = 3 meses 8 días.
- Por auto del 31 de octubre de 2013 = 228 días.
- Porautodel 14 de abril de 2014 = 74.5 días.

Por auto del 11 de mayo de 2015 = 1 mes.
Por auto del 26 de noviembre de 2015 = 106 días
Por auto del 27 de junio de 2016 = 3 meses 2 días.

- Por auto del 28 de febrero de 2017 = 2 meses 27.5 días.
Por auto del 29 de agosto de 2019 = 1 mes 1 día.
Por auto de 1 de diciembre de 2020 = 2 meses 22.5 días.

- Por auto del 21 de junio de 2021 = 3 meses 19 días.

Asi las cosas, por concepto de redención de pena al penado se le han reconocido 38 meses 5 días.

Por lo tanto, a la fecha el penado ha descontado como tiempo físico y redimido 266 meses 2 días
trempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.

Remítase copia de esta decisión a la CÁRCEL LA PICOTA, paraque obreen la hoja de vida del
condenado.

Condenado: OSCAR MAURICIO BOHORQUEZ SILVA
Radicado No. 11001310400320040035300
No. interno 59045
Autol No 271

OTRAS DETERMINACIONES

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA.

1. Registrarsalidadel requerimiento de acumulación de penas allegadoporelcondenado, pues
en otras determinaciones se ordena estarse a lo resuelto en auto del 1 de diciembre de 2020.

2. Registrar en el sistema los siguientes datos:

CONDENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD 396 meses o 33 aflos de prisión.

I 27 de febrero de 2004

REDENCIONES

3 del 1 de diciembre de 2008 = 1 mes 28.5 días.

3 del 13 de abril de 2010 = 4 meses 28.1 días.

3 del 9 de marzo de 2011 =3 meses 8 días.

3del31 de octubre de 2013=228días.
3del14de abril de 2014 = 74.5días.
3del 11de mayode 2015 = 1 mes.
3del 26 de noviembre de 2015= 106días
3 del 27 de junio de 2016 = 3 meses 2 días.

3 del 28 de febrero de 2017 = 2 meses 27.5 días.

) del29 de agostode 2019 = 1 mes 1día.
3 de 1 de diciembre de 2020 = 2 meses 22.5 días.

3 del 21 de junio de 2021= 3 meses 19 días.

- Por el Centro de Servicios Administrativos: URGENTE CUMPLIMIENTO INMEDIATO

1." informaral condenado que a este Despacho le correspondió la vigilancia de la pena impuesta
dentro del radicado de la referencia.

2 - Solicitar al Establecimiento Carcelario Picota, y a Combita Boyacá, se remitan a este despacho
los certificados de cómputo y redención pendientes de reconocimiento de existir, incluyendo los
generados a partir del mes de octubre de 2020.
3.-Informaral condenado respecto a la solicitudde acumulación de pena allegada que la mismafue
negada mediante auto del 1 de diciembre de 2020, atendiendo que los hechos que motivaron la
condena en el radicado 150016000132201002435, fueron cometidos al interior del Establecimiento
Carcelario, ya en cumplimiento de la pena vigilada por este Juzgado, razón por la cual no es
procedente su requerimiento.
En ese sentido al no haber variado las razones que dieron lugar a dicha determinación deberá
estarse a lo resuelto en el citado auto.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDADDE BOGOTÁ D.C ,

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto

SEGUNDO: RECONOCER a OSCAR MAURICIO BOHORQUEZ SILVA el Tiempo Físico v redimido a
la fecha de 266 meses 2 días

TERCERO: REMÍTASE copia deestadecisión a la Cárcel laPicota para laactualización de la hoja
de vida del penado.

CUARTO: DAR cumplimiento al acápite de otras determinaciones.



I OT'denado: ÓSCAR MAURICIO BOHORQUEZ SILVA
Rl!ílicado No. 11001310400320040035300
No. Interno 59045
Autol. No. 271

NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada en la Cárcel la Picota.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSASde Pen^í^ V/ hñ J(u
JUEZ Eníafprh^ x. ^de¿ec

ídicadoNo 6aooi-eo.oo-i59-?Doatófifi{win 'cruiíd Noflf'l*?-RadicadoNo. 68001-60-00-159-200&^659-00
No. interno 4156-15 Í

Auto 1. No.374 I PorEsfadc

Ciiallna Guerrwo Rosas

,1 ' ^m ÍS23
aníenor p;u,.

M.§§cretarlí
Juzgado D« CIrcuRo

^eeudán 015 Ds P«nas Y Msdídas

Bogotá, D.C.-Bogot4D.C.,

Este documentolüe generado con firmaelectrónicay cuenta con plena validezjurídica,

confomie a lo dispuesto en la Ley527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 4ab5&b3M34tt7&1aMda5d1b5de31agB8Me2«2fB7f3206ee27Dta42a7e1fc34

Documento generado en 24/02/2023 01:38 06 PM

Descargue el archivoy valideéste documentoelectrónico en la siguiente URL:

hteps7/procesojudjclaLFamajudlclal.gov.co/FlrmaElectronlca
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Rama Judicial
. ConsejoSuperior de la Judicatura

J República deColombia sM

B
SIGCMA

JUZGADO ( 5. DEEJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO: >' (c ¿c ^

TIPO DE ACTUACION: ^ '

OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DElí'INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: ¿g c¿e fchr^rp

NOMBRE DE INTERNO (PPL): HCvorrVf ^ (jfc S^^

FIRMA PPL: f b C ^

CV8

TD:

MAROUE CON UNA X POR FA VOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:

n7 .n .i .m, ,

i'iiifrív'''lifc'WtifriifimilflV-''i •lii iiiiíiiii^'-iá •wh"MaÉi¿riii^iN-il¿'iii(ii'tii> ífcifciinTíri Mirtr^I-. íi • '• ir i ' Ve»



6/3/23, 08:50
Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 271 NI 59045 -015 / OSCAR MAURICIO
BOHORQUEZ SILVA ivimukiuiu

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mar 28/02/2023 10:20

Para. Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENICA

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10#16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 28/02/2023, a las 8:09 a.m., Guillermo Roa Ramírez
<groar@cendoj.ramajudidal.gov.co> escribió:

<04Autol271N159045AvocaRectrtf.pdf>

^^Mook.o^«a.conVmaiW,MQkAGyxNi^y2FkLTBkODAMI40S1l^«WhLV™YTk1NJUOZDB«wAQAF4XDC^ZH2ZEtHBIK8CE%2Bk%3D


